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e insignias: un circulo azul y blanco, orlado 
de rojo, ostentando en el centro la lámpara 
simbólica de Florencia Nightingale. El se· 
llo: dos circulos concéntricos entre los cua
les aparecerá la leyenda: •Asociación de 
Enfermeras Nicaragüenses,, y en el centro 
la misma lámpara descrita para la insignia. 

Art. 4-Todas las miembros de la Aso· 
ciación deben ser Enfermeras profesionales, 
graduadas en Escuelas de Enfermerías re.-:o· 
nocidas por el Estado. 

Art. 5-Habrá tres clases de socias: Acti· 
vas, Pasivas y Honorarias. Pueden ser so
cias activas toda Enfermera nicaragüense 
graduada dentro o fuera del pafs en Escue
las reconocidas. + 

· · N 343 La solicitud para ser socia activa deberá 
. o. , . hacerse en modelo o formato especial que 

. El Pres1d.e!1te de la Repubhca, proveerá la Asociación. La aceptación de 
~1sto el cerhf1ca~o legal del Acta de fu~- 'socias será hecha por la mayorfa de votos 

dac1ón de la cAsoc1aci~n de Enfermeras N1- de la Asamblea. 
caragüe.nses,, de las siete de !ª noch.e del Art. 6-Socia pasiva será toda Enfermera 
dia qumce de Agosto .d.e mil novecientos graduada dentro o fuera del pafs, en Escue· 
cuarenta Y !1~eve~ verificada . en el S~ló~ las reconocidas, pero que se encuentren re· 
Malloy del ~misterio, c1e Salubridad Pubh· sidie.ndo fuera de Nicaragua. Toda socia 
ca, de esta cmdad de Ma~agua. pasiva es comaiderada activa tan pronto re· 

Acuerda: grese al pafs. 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, Art. 7-EI titulo de Miembro Honorario 

los Estatutos de la Asociación de Enferme- puede ser conferido por voto unánime du· 
ras Nicaragüense, que dicen: rante cualquier Asamblea anual, a cualquier 

persona que haya prestado un.servicio dls-
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE tinguido o ayuda de valor a la profesión de 

ENFERMERAS N1CARAOUENSES Enfermera, y cuyo nombre haya sido reco· 
Árt. 1-Se funda esta Asociación el d(a mendado por la Junta Directiva. Este titulo 

quince de Agosto de t 949, bajo la denomi· no podrá conferirse a más de dos personas 
nación de cAsociación de Enfermeras Nica- durante cada reunión anual. 
ragüenses,. Art. 8-Cada socia activa que esté acredi· 

Art. 2- Los propósitos de la Asociación tada como tal en la Asociación, estará re
son fomentar el engrandecimiento de la pro- presentada en el Consejo Internacional de 
fesión desde el punto de vista moral y cul· Enfermeras. 
tural. Ayuda mutua de las socias. Pres- Art. 9-Cualquiera de las socias que esté 
tar cooperación a la Cruz Roja, Salubridad acreditada como tal, prodrá renunciar en 
Pública y Asistencia Social de la Nación. cualquier momento, mediante una comuni· 
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------------------------~·------~---------------------------------cacldn por escrito, donde hari constar sus ex-oficio de todas las comisiones con excep• 
deseos a la junta Directiva. ción de la Comisión Electoral. Además ejer4 

Toda socia que renuncie. abandone de cerá todas las funciones propias de su cargo. 
hecho su interés en las propiedades Y fines Art. 17-En ausencia de Ja Presidenta la 
de la Asociación Y a su favor. . Vice-Presidenta asumirá los deberes y Íun· 

Art. 10-Son deberes de las socias: . dones. En ausencia de la Vice-Presidenta, 
a l,.-Aca~a.r Y cumplir el R~gl~mento Y d1s· se hará cargo de la vice-presidencia, la Se· 

pos1c1ones de la Asoc1ac1ón; . cretaria o las Vocales en orden de elección. 
b )-Prestar su concurso personal cuando Las demás vacantes las llenará las Voca· 

fuere necesario y le sea pedido en be· les en el mismo orden. 
fici_o ~e la .Asoci~ción; . . Art. 18-La Secretarfa someterá a la junta 

c )-As1s!1~ obhgatorian_ieute ª las . sesiones, Directiva las solicitudes de las aspirantes a 
d )-P~rt1~1~ar por escrito su cambio de do· socias; llevará un registro esmerado con los 

miciho, · nombres y direcciones de todas socias; in· 
e )-lnter~sa~se por la buena marcha de la formará a todos los miembros de la Mesa 

Asoc1ac1ón; . Directiva respecto a la elección de los mis-
f )-Elevar el concepto de I~ profesión de mos y a las Comisiones respecto a sus nom· 

Enfermerla Y de la Aso~1acón, 1 enalte· bramientos y funciones; citará a las socias 
cerla por todo~ los mc?dios posi~les; senalando día y hora en que se efectuarán 

g )-Defender los intereses económicos de las reuniones. También deberá suministrar 
. . . la Asociación; . inform~s a cualquier entidad que lo solicite 
!:. • , · h )-Guardar el orden durante las s~sion~s. acerca de nombres de miembros, activida· 
··; Art. 11-Son derechos. de las so.ci.as, dis- des, Estatutos, etc. Atenderá la correspon· 
, - - . frutar de todas.las venta1as ~ b~nef1c1os que dencia general de la Asociación y de la jun· 
- pueda proporcionar '·ª Aso.c1ac1ón. . ta Directiva. Llevará el Libro de Actas Y 
b·,,·.' .. - •· . Art .. 12-Toda .socia. activa que de1e de será responsable del orden del archivo. ,. 
~J~.- . · · ·.cumplir con las d1spos1clones de estos Esta- · · . · 
,_..- · tutos, reglamentos 0 acuerdos, 0 que de mo· Art. 19-La Tesorera se hará cargo ~e to-
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tivos o causas consideradas como suficientes das la~ cuotas Y fondos de la Asoclac~ón, Y 
para su separación, será dada de baja, fo cual depos1!ará en el Banco que la.Junta D1~ectl· 
deberá ser aprobado mediante la votación de va designe, lo.s fondos de la m1s'!1ª· Firma· 
las dos terceras partes de los miembros de rá con 1~ ~resu~enta _los cheques. librados por 
Ja Directiva, después de la debida investiga· la Asoc1ac16n. No pagará recibos, cuentas 
cióu y advertencia al respecto. o factura ~lguna que no .neve el cpágase•, 

Las socias separadas de conformidad con de la Pres1~enta y el. registro de la Secreta· 
lo establecido anteriormente, perderán su rfa. Llevara un . registro detallado ~e todas 
Interés en la Asociación y a favor •de ésta. las entra~as y salidas; som.eterá un informe 
Pero a su pedimento podrán ser aceptadas p~r es.cnto en todas las sesiones de I~ j~nta 
nuevamente mediante votación de los dos ~1rect1va Y las reuniones de la As'!c1ac1ón.
tercios de votos de la junta Directiva, con- fmalm.e~te, presentará todo~ los ll.bros de 
vacada al efecto, y al ser admitidas pagarán con!ab1hd~d para que sean ~nsp~cc1onados 
la cuota de entrada que se establece ade- segun lo disponga la Junta D1rect1va. 
lante. · . Art. 20-Los miembros de la Mesa Direc· 

Art. 13-A ninguna .miembro de la Aso- tiva entregarán a junta Directiva todas las 
ciación se le permitirá pertenecer a otra en· cuentas, libros de registro, documentos y 
tidan de la misma fndole en el pars. demás propiedades. de la Asociación, a la 

. terminación de sus funciones. 
De la )unta Directiva Art. 21-La elección de la Directiva se ha· 

Art. 14- La Mesa Directiva estará inte- rá en la sesión ordinaria del mes de Enero 
grada por los siguientes miembros: Una de cada ano, siendo computados los votos 
Presidenta; una Vice-Presidenta; una Teso- de simple mayorfa. 
rera; una Secretaria y tres Vocales, designa· La elección será individual. Los votos 
das por orden de elección. enviados por correspondencia, siempre que 

Art. 15-EI término de cada uno de los aparezca la firma de la votante, se conside· 
miembros de la Mesa Directiva, elegida en ran como presentes y válidos. 

-Asamblea Anual, empezará al levantarse la Art. 22-La cuota de entrada de cada so
sesión de la dicha Asamblea hasta lá fecha cia será de Diez Córdobas, la mensual de 
de expiración correspondiente o hasta que Cinco Córdobas. 
se elija el su~esor del miembro en cuesttón. Art. 23-Por afto económico se entenderá 

Art. 16-la Presidenta de la Mesa Direc el mismo ano civil. Las socias que no ha· 
tiva presidirá también las sesiones de la jun- yan satisfecho sus rcuotas en junio del a~o 
ta Directiva y nombrará con la aprobación correspondiente recibirán un aviso sobre el 
de la junta, todas las comisiones permanen- particular y las que no hayan pagado al fl.. 
la o especiales. A~m~smo será miembro na~ del afto el rezago, perderán sus derechos 
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de socias. Las socias que hayan perdido 
sus derechos por falta de pago de sus cuotas 
podrán ser rehabilitadas mediante el pago 
del rezago y nueva cuota de entrada. 
. Art, 24-Las asambleas ordinarias se cele· 

brarán cada dos meses en el primer sábado 
del mes a que corresponda, a las siete de la 
noche y en el local que la Directiva designe 
y de a conocer con anticipación. 

Art. 25-Habrá una Asamblea General 
anual que se celebrará en la primera quince
na del mes de Enero, a la hora y en el local 
que la Directiva senale con la publicidad y 
anticipación correspondiente. 

Art. 26-La Presidenta podrá convocar 
asambleas generales extraordinarias, cuando 
lo crea conveniente o a instancia de la ma
yoría dP. miembros de la Directiva, o a peti· 
ción hecha por escrito por diez asociadas. 
En tal caso siempre con la anticipación co
rrespondiente y con seftalamiento de día, 
hora y local se convocará a dicha asamblea 
general. · 

Art. 27-Toda·socia que deje de asistir a 
las reuniones sin excusa notificada por es
crito, será multada con Un Córdoba. 

Art. 28 Dos miembros de la Directiva y 
. diez socias activas, constituiran quorum en 
cualquier asamblea o reunión regular de la 
Asociación. 

Art. 29-Tres miembros de la Directiva y 
diez socias activas, constituirán quorum en 
cualquier asamblea o reunión extraordinaria 
de la Asociación. 

Art. 30-la Asamblea General dictará el 
Reglamento Interior de la Asociación, el 
cual en ningún caso podrá contrariar los al
cances de estos Estatutos; y la junta Directi
va es la llamada a dictar disposiciones del 
momento, debiéndolas someter al conoci
miento de la junta General en la primer reu· 
nión. 

Art. 31-Estos Estatutos podrán ser mo· 
dificados después de dos anos de estar en 
vigencia por la Asamblea General ordinaria 
o extraordinaria y con el voto de las dos ter· 
ceras partes del total de miembros activas. 
Dichas reformas para su validez deberán ser 
aprobadas por el Ejecutivo. 

mientras se corrijan las anomalf as o viola; 
cíones apuntadas por los quejosos. 

Art. 33 - Elévense al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirán sus efectos legales desde su publica· 
ción en •La Gaceta,. 

Managua, D. N., diez y ocho de Febrero 
de mil novecientos cincuenta.-Marfa Ester 
Canales de Valle.-Trinldad Aragóp.-Este· 
la González. - Alicia Morales: - lrma Sán· 
chez. - Amanda Amaya. - Julia de Ruiz, 
Srla,, 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 27 de Abril de 1952.-SO· 
MOZA.- El Ministro de la Gobernación.
M. Salmerón. 

R1l1cion11 Ext1rior11 

No. 56 
El Mininistro de Relaciones Exteriores de la 
República de Nicaragua en uso de las facul
tades que le han sido co'lferidas, 

Acuerda: 
t o.-Deplorar el sensible fallecimiento del 

senor Joaqufn Ellzondo, Vice-Cónsul de Ni
caragua en Dallas, Texas, Estados Unidos 
de América. 

2o.-Enviar copia del presente Acuerdo a 
la familia doliente. 

Comunfquese. - Palacio Nacional.-Ma· 
nagua, D. N., veintitres de junio de mil no· 
vecientos cincuenta 'y dos.-Oscar Sevilla 
Sacasa, Ministro de Estado en el Despacho · 
de Relaciones Exteriores. 

No. 38 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

en uso de las facultades legales que le han 
sido conferidas, 

Acuerda: 
Primero: - Nombrar al Sr. Herbert Cock, · 

Cónsul de Nicaragua en Londres, Inglate
rra, Representante del Gobierno de Nicara
gua en la Décima Asamblea del Consejo In· 
ternacio·nal del Trigo, que se inaugurará en 
dicha ciudad el lo. de julio próximo. 

Segundo:-La trascripción original del 
presente Acuerdo servirá al nombrado, se
nor Herbert Cock, para acreditar su repre
sentación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiuno de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos,-Oscar 
Sevilla Sacasa. 

Educaci6n Pllblioa 

Art. 32-EI Ejecutivo podrá en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios Regla
mentos, como por desobediencia, revocar 
la aprobación dada a los Estatutos, proce
diéndosé desde luego a la disolución de la 
Asociación, sin que. en ningún caso las de
cisiones del Ejecutivo, por medio del Minis· 
terio de la Oobemación, puedan ser objeto 
de reclamo o de indemnización alguna. No. 853 
· En todo caso, el Ministro de la Ooberna• El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
ción que facultado para la su¡pensión pro· de Educación Pública, 
visional de los Estatutos por queja de al¡u· en uso de las facultades que le otor¡a el 
na o varias 1ocia1, fundamentada, para Decreto fjecutlvo No. 502 de 28 de Abril 
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de 1952, emitido por el Ministerio de Oo· 
bernación y Anexos, 

Acuerda: 
a )-Permutar en sus respectivos cargos a 

Ja senorita Carmen Escobar, Directora 
de la Escueta Elemental No. 5. tBo. Hos
pitab de la ciudad de Masaya, y sefto· 
rita Juana Corrales, Profesora de la Es· 
cuela Elemental No. 3 cBo. El Calva· 
rio> de ta misma ciudad. 

d )-Nombrar a la seftorita Zoila Rosa Pra· 
do, Profesora de la Escueta Graduada 
de Niftas No. 3 de la ciudad de Masa
ya, en lugar de la seftorita Adilia Sola· 
no, que cesa. 

c )-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del depar
tamento, y devengará el sueldo men· 
sual de Ciento Cincuenta y Cinco Cór
dobas (CS 155.00), que se tomará del 
Titulo VIII, Capftulo VIII del Presupues
to General de Gastos vigente, durante 
el mes de junio, y a partir del lo. de 
julio, de los Capftulos que senate el 
nuevo Presupuesto. 

d )-Et presente acuerdo surte efectos lega· 
les a partir del lo. de junio corriente. 
Corresponde al departamento de Ma-
saya. . 

Comunfquese.-Managua, D.N., 6 de Ju· 
nlo de 1952.-0lga Núftez Abaúnza Vice
Ministro de Estado en el Despacho d~ Edu· 
cación Pública. 

No. 859 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 
en uso de las f acuita des que Je otorga el . 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Go
bernación y Anexos, 

Acuerda: 
lo.-Efectuar el siguiente movimiento en 

el Personal Docente de las Escuelas Nacio
nales del deparramento de Granada: 

a )-Nombrar al Br. Miguel Garcia, Profesor 
de la Escuela Graduada de Varones 
No. 2 de la ciudad de Granada, en lu
gar del seftor Ramón Lacayo que re
nunció. 

b )-Nombrar a la seftorita Bra. Anita Cruz, 
Profesora de la Escuela Elemental Gua
dalupe de la ciudad de Granada, en 
lugar del seftor Sofonfas Rocha que 
renunció. ' 

e )-Nombrar a la seftora Tina Arana lbarra 
de Portillo (M.E.Elem.), Directora de la 
Escuela Elemental cOuadalupe> de la 
ciudad de Granada, en lugar del Br. 
Humberto Gómez Rosales que renunció. 

d )-Nombrar a la seftorita Mercedes Tal.a
vera (M.E.Elem), Profesora de la Escue
la Superior de Varones de la ciudad de 
Granada, en lugar de la seftorita Soco
rro Maltez, que renunció. 

e )-Nombrar a la seftorita Margarita Alfaro 
(M.E.Elem), Profesora de la Escuela 

No. 599 Graduada de Varones de Diriomo, en 

El Vice·Ministro de Estado en el Despacho lugar del seftor Hector Vfctor Hugo 
· de Educación Pública, González, que abandonó r.!I cargo. 

en uso de las facultades que le otorga el f )-Nombrar a la :seftorita Esperanza Avi-

Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril lés, Profesora de la Escuela Profesional · 

de 1952, emitido por el Ministerio de Go- Anexa Instituto Senoritas de la ciudad 
bernación y Anexos, · de Granada, en lugar de la seftorita Co-

Acuerda: rina Tablada, que pasa a otro cargo.: 

Unico.-Cancelar a partir del lo. de Mayo g )-Nombrar a la seftorita Corina Tablada 

último el canon de arrendamiento de los ¡0 • Profesora de Música de fas Escuela~ 
cales de Escuelas Nacionales que se deta· Superiores de Granada, en lugar del 

llan a continuación en el departamento de seftor José Ruso, que no aceptó el car-
Granada. · go. · Sueldo mensual de: Cincuenta 

1 )-Local Escuela Mixta Rural, Comarca Córdobas (<i 50.00) 
No. 2, cDina•, propietaria Eva Angéli· 2o.-Los nombrados tomarán posesión 

ca Palacios. Valor Doce Córdobas... de sus respectivos cargos en la jefatura Po

(~ 12.00) mensuales.-Nómina Lfnea lítica del departamento, y devengarán el 
No. 7. Página No. 7. sueldo mensual de: Ciento Setenta y Cinco 

2 )-Local Escuela Mixta Rural clos Cocos, C?rdobas ((J 1 !5.00) la Directora, y Ciento 

No. l. Propietaria Magdalena de Cór- Cmcuenta Y Cmco Córdobas <* 155.00) 
doba. Valor Nueve Córdobas <* 9.00) los Profesores, que se tomará del Titulo 

mensuales.-Nómina Pág. No. 1. Lfnea VIII, Capitulo VII, VIII, XVIII y XXXII, 
Número 19. . cinc. a>, del Presupuesto General de Gas-

3 )-Local Escuela Rural cNandaime>. Pro- tos vigente, durante el mes de junio y a par-
pietaria Luz Romero. Valor Veinte tir del lo. de julio de los Capftulos que se-

Córdobas(* 20.00) ft-tensuales.-Nómi· nale el nuevo Presupuesto. 
na Pág. No. 8. Unea No. 1. . 3o.-EI presente Acuerdo surte efectos le· 

Comunfquese.·-Managua, D.N., junio 9 gales a partir del lo. de junio corriente. 

d~ 1952'.-0lga. Núft~z .Abaúnza, Vice-Mi· Comuniquese.-Managua, D.N.; 7 de Ju· 

mstro de Educación Publica. nio de 1952.-( f) Crisanto Sacasa, Ministro 
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de Estado en el Despacho de Educación Pú· tituto Nacional cRamfrez Goyena' de esta biica. ciudad, asf: en el N9 56 que dice Alfredo 

No. 350 
El Vice-Ministro de Educación Pública, 

en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Go· 
bernación y Anexos, 

Acuerda: 
Unico:-Reformar el Contrato No. 317 

del 9 de Mayo de 1952, en el sentido de que 
el Sr. joaqufn Montes, en vez de pintar las 
jambas de todas las puertas y ventanas de 
la Escuela Normal de Varones cfranklin 
D. Roosevelb de esta ciudad, con pintura 
de Caseína, lo hará con pintura de aceite, 
pagándole por este trabajo extra, la canti· 
dad de Doscientos Córdobas ((J: 200.00) 
más de lo especificado en el mencionado 
Contrato. Esta erogación se imputará al 
TUulo VIII, Capítulo XXXVI, lnc. B. del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese. -Managua, D.N., lo. de 
Junio de 1952.-EI Vice-Ministro de Educa
ción Pública, Olg11 Núflez Abaúnza. 

No. 712 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,, 
en uso de las facultades que le otorga el 
Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
de 1952, emitido por el Ministerio de Oo· 
bernación y Anexos, 

Acuerda: 
lo.-Conceder Beca Interna en el Institu

to cRamírez Goyen:t> de esta ciudad, al jo· 
ven Rubén Rivera Rivera, quien cursará el 
2o. Ano de Secundaria, permitiéndosele a 
dicho joven la dormida fuera del Centro. 

2o.-El presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del 19 de junio corriente 
imputándose la erogación al Tftulo VIII, Ca~ 
pítulo XXIII del Presupuesto General de 
Gastos vigente y a partir del 19 de julio al 
Título y Capitulo que seftale el nuevo Pre
supuesto. 

Comunfquese -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 3 de junio de 1952.-EI Mi· 
nistro d~ Educación Pública, Crisanto Sa· 
casa. ~ 

No. 717. 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 
en uso de las facultades que le otorga el De
creto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril de 
1952, emitido por el Ministerio de Gober
nación y Anexos, 

Acuerda: 
Unico:-Aclarar el Acuerdo No. 708 de 2 

de junio de los corrientes en el que se le 
conceden las becas a los estudiantes del Jns· 

Alemán, es Alejandro Alemán S.; en c-1 N9 
41 que dice Raúl Oonzález, es Raúl Gonzá
lez Almendares, en el No. 109 que dice Raúl 
Oonzález, es Raúl González Román, en el 
No. 113 que dice Oilberto Baltodano es 
Guillermo Baltodano. 

Comunfquese.-Managua, D. N., 5 de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos. El 
Ministro de Educación Pública, Crisanto 
Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
RfMATfS 
No. 1734 

Nueve antemeridianas uno de Julio próximo, IU• 
bastaráse finca urbana ubicada ciudad Camoapa, 
compuesta solar y casa, midiendo solar diez y ocho 
varas frente por cincuenta de fondo, limitada 111: 
oriente, Carlos Osorio; poniente, Esmeralda Mejía; 
norte, Juan Alemán; sur, Luis Solórzaoo. 

Avalúo: dos mil córdobas. 
Ejecuta: Dr. Octavlo Espinosa a Isabel Arróllga. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco diez y 

ocho Junio mil novecientos cincucntido1.-Jullan 
Obando O., Srio. 1698 3 3 

N9 1731 
Nueve antemeridianas nueve de julio próximo, 

subastaráse finca rústica aiiuada en jurisdicción Ca· 
moapa, de este departamento, compuesta de mil 
manun11, limitada aar: poniente, Anselmo Scquci· 
ra¡ oriente, Emilio Flores y Paula Reyes; norte, To
ribio Masía y Río Grande de Matagalpa; y sur, Ru· 
mualda Dávila. 

Ejecuta: Oerardo Sequclra a Adela Fouseca. 
Avalúo: dos mil quinientos córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco veinticuatro de Ju· 

nio de mil novecientos cincucntldos.-Corregldos
poniente-oriente -vale-Julián Obando O., Srio. 

1697 3 3 . 
N9 1736 

Diez de la mailana del diez de Julio e.te ai'lo, re· 
mataráse este juziado, finca rústica, comarca Chis· 
colapa, jurisdiccion Santa Lucía, cate departamento 
como de quince manzanas extensión 1uperficial, 
con dos manzanas café, dos de chagüitc, árboles 
frutales y rancho, lindando: oriente, finca de Ale· 
jandro UrÓina; poniente, finca de francisco Mayor· 
ga; norte, finca de Pedro Angulo; sur, finca de Ale
jandro Urbina. Ejecución francisco SaUnas con· 
tra Encarnación Hcrnández, suma de córdobas. 

Avalúo: un mil doscientos córdobas. 
Oyensc posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco diez ma 

i'lana del veintitres de junio de mil noveciento1 cin· 
cuenta y dos.-Mariano Pérez 0.-j. Ouzmán O., 
Sri o. 

Es confonne.-Boaco veintitres Junio mil nove· 
cientos cincuenta y do1.-j. Ouzman O., Srlo. 

1700 3 3 

No 1735 
A las once de la maftána del diez de Julio este 

ailo, remataráse este Juzgado, finca rúPtica ubica
da comarca Masiguito, jurisdicción Camoapa, como 
ciento veinte manzanas extensión, con cultivos y 
casa, comprendida dentro de estqs linderos: oriente, 
fincas de Daniel María Aráttz y Valenttn Oport~ 
poniente, fincas de Guadalupe Lanzas y otro1; nor· 
te, fincas de Cándido Lira y Julián Dlaz; sur, fincas 
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de Santiago Robleto, Matilde Granja y Teófilo Or· 
tega. Ejecución Mercedes Pérez de Duarte contra 
Eulogio Duarte, suma de córdobas. 

Avalúo: un mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas legalee. 
Dado juzgado de lo Civil del Distrlto.-Boaco, 

once mailana veintitree junio de mil noveciento1 
cincuenta y dos,-Mariano Pérez D.-J.Guzmán O. 
Sri o. 

Ea conforme.-Boaco veintibes Junio mil nove· 
ciento• cincuenta y dOL-j. Guzmán G., Srio. 

1699 3 2 

No.1746 
Cuatro tarde del dfa diez julio del corriente afto 

este despacho, 1ubastaráse mejor postor, finca ur· 
bana, situada barrio San Seb11tlán, de doce varas de 
frente, por veinte de fondo, en que hay edifificada 
casa caftón en e'- frente, mediaguas rumbo sur y 
oriental, instalaciones aguas negras y potable, te· 
jas barro, ladrillo cemento, comprendido todo den· 
tro siguientes linderos: norte, fulgencio Blanco; 
1ur, Dolores Manzanarca viuda de Zapata; oriente, 
juan Zelaya Mena; poniente, Ellsa Raskosky, nove
na avenida noroeste en medio, inscrita bajo núme· 
ro veinticuatro mil novecientos cuarenticinco, tomo 
trescientos veinticuatro, folio sesenta y nueve, Sec· 
ción Derechos Reales, Reghitro Público este depar· 
tamento. Base 1ubast1: doce mil cuatrocientos 
córdobas. 

Ejecución seguida por Félix Antonio Mejía con 
ha Clementina Pérez de Montano. 

Quien tenga interés preaénteae hacer postura 
tiempo legal. 

Dado en el Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, 
veintiaeis junio mil novecientos cincuenta y doa,' a 
lu cuatro y treinta minutos de la tarde.-J. Velaz
quez Prieto, juez 29 Civil del Distrito.-L. M. Areas 
P., Srlo. 1715 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 1462 

Me~cedes Fletes, solicita título supletorio, casa y 
solar situado barrio Zaragoza esta ciudad, lindante: 
oriente, Sucesión Ramón Cortez; ,poniente, Narcisa 
Osejo; norte, Simeón Outiérrez; sur, Aurora Salgado. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 
legal. 

juzgado Civil Diatrito.-León1 veintiocho Mayo 
mil novecientos cincuentldos.-j. R. Saborfo E., Srio. 

1454 3 3 

N9 1501 
Catalina Miranda, solicita título supletorio de un 

1olar en el Cantón San juan, estos linderos y dimen
aiones: norte, solar y ca11 de Viterlo Noguera, mi· 
de veintiuna varas; sur, trece varas y veintiseis pul
gadas, con casa de Paula Agustina Romero; oriente, 
casa de Ana Paula Velez, mide diez y ocho varas y 
una pulgada; y poniente, calle enmedio, casa de 
José María Talavera y solar de Petrona Vado, mide 
catorce varas. Adquirió de Paula Agustina Romero. 
· Estima predio do1clentos córdobas. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Lecal Clvil.-Nandalme, a 111 dos 

de la tarde del treinta de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Carlos A. Palacios C., Srio. 

1489 3 3 

No." 1333 
. Juan Riv~ra Carruco, solicita título supletorio, 

c1~co pr~d101 terreno pred.lc., situados jurisdicción 
Cinco P1no11 aaí: a) veinte manzanas, lindante: 
norte, Ruperto Rivera; sur, Pollcarpo Ochoa, cami
no en medio; oriente, Ramón E.plnal, camino en 
medio; poniente, Leonardo Palma, Emilio Oc:hoa; 
~) treinta manzan11; norte, Juana Pérez, Adrlan 
Mart111cz, camino en medio¡· 1ur1 Nlc:ola11 Mondr•-

gón; oriente, francisca Urcuyo, camino en medio~ 
occidente, David Palma; c) veinticinco manza
nas, lindante: norte, David Palma; sur, Emilio 
Ochoa; oriente, juan Rivera; poniente, Guadalupe 
Betanco, Oregorla Ovledo; d) cuarenta manzanas 
lindante: norte, Bernarcto Corralas, fulgencio Agui· 
rre; sur, Lázaro y Juan Palma y Clriaco Montoya; 
oriente, Guadalupe Belanco; poniente, Benvenuto 
Ouevara y los Palma; e) predio urbano, lindante: 
norte, Antonia Amador; sur, Alejandro Mendoza; 
oriente, Ignacio Vá1quez; poniente, Domingo Vi-
llalobos. . 

Opónganae. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintlnuevt Abril 

mil novecientos cincuentldo1.-Guillermo Oconor, 
Srlo. 1319 3 3 

N9 1284 . 
Juana Hernández, mayor de edad, viuda, de ofl· 

cios domésticos y de este domicilio, 101icita título 
supletorio de una casa situada en el caserfo de San 
Juan de Telpaneca1 con loa siguientes linderos: 
oriente, casa y solar de don Esteban Elvlr y camino 
de por medio que conduce al Bálsamo; occidente, 
casa de Juana Olivas; norte, Juana Ollv11; y sur, 
casa de Angelina Bellorín calle de por medio; di· 
cha casa tiene las dlmencionea siguientes: doce va
ras de largo por cinco de ancho, un corredor de do 
ce varas de largo por cuatro, una media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de ancho, y un so
lar de ocho varas de largo por cinco de ancho; di
cha casa está·montada sobre horconee, de taquezal 
y de caftón. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
-Enmendado-linderos-no vale-entre Uneas
dlmenciones-vale. 

Telpaneca, treinta de Abril de mil novecientos 
cincuenta y doa.-Pablo J. Guillén,-Efrafn Oui-
llén, Srio. lnt. - 1277 3 3 

N9 1248 
La seiiora Nestora viuda de Martínez Orozco, se 

ha presentado ante eata autoridad 1ollcitando título 
supletorio de una casa con 1u corrcapondiente 10· 
lar situado en esta población en el cantón La Parro 
quia, urbano siendo la edificación de tejes sobre 
horcones forrada una parte en tablas y la otra en 
palmas, teniendo quince varas de marco y dos pe
queiloa corredorca uno al norte y el otro al sur, mi· 
diencro el solar que e• un cuadrado cincuenta va 
ras por cada lado, cultivado en chagülte, estando 
cercado con alambre de púas, 1lendo todas ellu 
de su propiedad, todo dentro de los siguientes lin• 
deros: oriente, calle de por medio, propiedad de 
francisco Villarreal; poniente, calle de por medio 
y propiedad de Teresa Cerda; norte, propiedad de 
Benigno Orozco; y sur, calle de por medio y el Pan 
teón Público, no tiene nombre, número ni gravemen 
lleva de poseaíón más :c:e treinta aftos~ Lo hubo 
por don1tción qde le hizo su difunta madre Serapia 
viuda de Orozco Cascantes, por lo que hace al so
lar, y la casa la edificó el compareciente e hizo laa 
demás mejoras. • 

Vale doscientos córdobas. 
La persona que se crea asistirle algún derecho 

que se presente dentro del término de ley que le 
será ofda. 

juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las cua
tro de la tarde del día seis de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y do1.-Salvador Caatillo Cruz.
José franci1co Tljerlno, Srlo. eepecial. 

1231 3 3 

No. 1253 
Amanda Sánchez, solicita título aupletorio rústicit 

esta-j uri1dlcción, terreno propio, con eeto1 linde· 
ros y dlmen1ione1: orlent!, juan Pavón, mide cua· 
rentiuna var11¡ poniente, Pedro jlmenez, mide treiq 
tldoe vara1¡ norte, Pedro jlmenez, mide trctntlochQ 
varas, C:!lltlvada c:on caff y frutalet. 
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Valor: ciento cincuenta c6rdoba1. 
Oyente opoalclonea. 
Juzgado Local. La Concepción, siete Mayo mil 

novecientos cincuenta y do1.-Roberto Vasquez.-
S. Campos U., Srlo. 1242 3 3 

No. 1348 
~ Tranquillao Vanegas, de calidades conocid11 ha 
preaentadose este Juzgado aolicitando título suple· 
torio, finca de agricultar, denominada El Caulote, 
en el sitio de San Bernardo de Cacala, es poseedor 
de dos cerramientos, el primero como- de veinticin
co manzanas de capacidad, acotado con cercos de 
piedra, alambre y madera, cultivado, y doa manza· 

-nas de arado para aembrar cereales y otros granos 
y el resto con zacate artificial, limitado así: oriente, 
propiedades de jesúa Hernándcz y Guillermo Vr.
ncgas; occidente, propiedades de la succslón de Va· 
lentrn Gomez; norte, 111 ml1m11 propiedades de 
Guillermo Vancgas y Jesús Hernández; y sur, pro· 
piedad de Alejandro Hcrnándcz; y segundo como 
de cuarenta manzan11 de extensión, acotado con 

·cercos madera y natural, cultivado con zacatc arti-
ficial, con una caaa de teja parada en horcones de 
madera labrada, forrada con tabla, de doce varas de 
largo, por sets de ancho, con un cardo, limitado: 
oriente; propiedad de Bartolomé Aráuz; occidente, 
cerro del trueno; norte, propiedadCI de Alberto 
Hernández y Lucas C11tro v. de Castellón; y sur, 
sucesión de francisca Ortufto, cerramientos que ha 
poseído, quieta desde hace más de treinta aftos, 
construidos a sus propias c1penzas y sin interrup
ción de nadie, por lo que pretende se le extienda el 
1upletorlo de las mejoras de cato. 

Se hace saber al público para el que se crea con 
derecho 1e presente término legal. 

Háccse constar que tuvo Intervención Síndico 
Municipal y conocimiento Representante fisco. 

Dado Juzgado Local. Limay veintiocho de 
Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-Joaqufn 
Sandoval-féllx Vindil, Srlo. 

Es conforme-Joaquín Sandoval.-félix P. Vi n-
dll, Srio. . . 1337 3 3 

N9 1254 
La señora Marra Bernarda Mollna, accionando en 

su propio nombre, ae ha pre1cntado ante esta auto
ridad solicitando título supletorio de un solar urba· 
no situado en est~ ciudad, que mide de norte a sur, 
treinta y cinco varas; y de oriente a poniente, diez 
y ocho varas dentro de loa siguientes linderos: 
oriente, propiedad de Félix Mollna Munguía; po
niente, propiedad de ffrafn Oómez; norte, prople· 
dad de Manuel Jlmcnez; y sur, calle pública. Lo hu 
bo por herencia de su padre don féllx Molina, quien 
no tenla escritura. Lleva de posealón siete años 
carece de nombre, número y gravámcn. 

Vale: doacientos córdobaa. 
La persona que se crea a1i1tlrle algún derecho 

que 1e presente dentro del término de ley que le 
aerá oída. 

Juzgado Local de lo Civil. San Jorge a las cua· 
tro de la.tarde del dfa siete de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y do1.-Salvador-Castillo Cruz.-
José f. Tljcrino, Srio. especial. 1243 3 3 

N9 1482 
franciaco Silva hijo, solicita título supletorio, so

lar urbano, treinta por t.reinticlnco varas, Nagarote, 
lindante: oriente, mediando calle, Orcgorio Guc

. rrero; poniente, ClprlanQ Jerez; norte, mediando 
calle, Cresccnalo Corca; sur, Concepción Montes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, diez Mayo mil no

vecientos cincucntidoa.-J. R. Saborlo f., Srio. 
1487 3 3 

dez; sur, Atanaclo Malrena; oriente, Cándida Rosa 
de Pereira; y poniente, Simón Picado. Casa mide: 
seis varas frente por seis fondo. Solar: treínticinco 
varas en cuadro. 

lntcrcsado1 opónganse. 
Juzgado Local Unlco. Larreynaga, doce de Ma· 

yo de mil noveciento1 cincuenta y dos.-:_Crisanto 
López, Srlo. 1365 3 3 

N9 1361 
Rodolfo Gutiérrez Malcspfn, mayor de edad, ca• 

sado, negociante y de este domicilio, solicita este 
Juzgado se le extienda título supletorio de un pre· 
dio urbano esta población, teniendo estas dimen· 
aioncs: de oriente a poniente, veinte y seis varas y 
media por un flanco, o sea de norte a sur, velnticua 
tro varas y media y por el otro flanco, o sea tam· 
bien de norte a sur, velntitres var11 y media, tenien 
do dicho predio, una figura irregular, catando liml· 
tado así: norte, con solar perteneciente a la succ· 
alón de la seftora ,..,anuela Vega viuda de Herrera, 
calle en mediO; por el sur, con aolar y casa del se· 
flor Adán Guerra, anteriormente del •olicitantc; 
oriente, con solar y casa del sei'lor Daniel G. Ava· 
los y por el poniente, con solar y casa del seftor 
Adán Guerra y que antes perteneció al mismo 1011· 
citan te. 

Estrmalo doscientos córdobas. ~ 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
judicatura Local para lo Civil. San Miguclito 

doce de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 
-H. Robles R.-Ante mi Srio. J. Cuadra R. 

1361 3 3 

N?, 1309 
Ofilia Castillo, 1olic1ta Ululo supletorio predio 

urbano, sito pueblo Posoltega, terreno propio, lln· 
dante: oriente, Natalia Rodríguez e Ildefonso Be· 
rríos; poniente, Juana Zapata; norte, Ismael Saave· 
dra: sur, Manuela Lanuza. · 

Solar mide cincuenta varas frente, cuarenta fondo 
Casa mide: ocho varas frente, doce fondo. 

Opónganse. _ 
julgado Distrito. Chinandcga, doce Mayo mil 

novecientos cincuenta y do1.-0uill~rmo Oconor, 
Srlo. 1304 3 3 

N9 1466 
r:iiic:olasa Reyc1 v. d~ Zamorio, de cate domicilio_ 

solicita título supletorio predio urbano, barrio Sub
tiava, esta ciudad, lindante: oriente, Bartolo López; 
sur, calle en medio, Marra Palma; occidente, calle 
en medio, Juana Morales; norte, Felipe Zamora. 

Juzgado 19 Local Civil. León, veintinueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, Las • 
nueve de la mañana. 

Es conforme.-León, veintinueve de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.-José Ernesto Bcnda-
ila.-M. Ignacio Espinoza, Srlo. 1465 3 3 

N9 1110 
José Ignacio Flores, solicita título auplctorlo pre· 

dio rú~tico terreno propio una legua al poniente 
Chlch1galpa comarca La Cuitanca, de trcintiuna 
manzana y tres cuartos manzana, y veintiuna vara 
cuadrada, lindante: oriente, Juana Montes, Dolores 
Mendoza y Eudomllla Gamboa, camino en medio 
dos últimas; poniente, Ana Marra Somarrlba de flo· 
res; norte, Encarnación Gonzálcz y huerta Ana 
María de florea camino en medio; sur, Ingenio San 
Antonio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, doce Mayo mil 

novecientos clncucntidoa. - Ouillcrmo Oconor 
Srio. 1303 3 3 ' 

N9 1373 No. 1493 • Juan José Jirón, .t01fclta tftulo 1up.letorio ca1a J GI orla DolorH Herniada de Oarda. 10l1cita UM>lar Larreyna¡., lindante: oorte, Cartoa Heraáa- tulo 1uptetorlo finca r•tüca. tel'fttlO propio, eata 
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jurladicclón, como trea cuartos manzana cabida, li· 
mitada: oriente, Rosa Hernández; poniente, Teren· 
cio Hernández; norte, E.meato Mercado¡ sur, here
dero• Carmen López. 

Valor do1ciento1 córdobas. 
Oyense oposiciones ténninno legal. 
Juzgado Local. La Concepción, veintiocho Ma

yo Mayo mil novecientos cincuentidos.-Roberto 
Vaaquez.-S. Campos, Srio. 1471 3 2 

N9 1444 . 
José Téllez Conrrado, solicita trtilfo supletorio 

finca rúatica situada Buena Vista, esta jurisdicción, 
mide: oriente, doscientas varas Hernán Tapia; po
niente, doscientas varas, Reyea Canda; norte, tres 
vara1, camino en medio, Pilar Nicaragua; y sur, tres 
var11, el 101icltante. Lo hubo compra extrajudi
cial a la seftora Reye1 Canda. 

Lo estima en veinticinco córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, preséntese en 

tiempo y forma legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Niqulnohomo vein

titres de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Fernando M. Morales L., Juez Local Civll.-Pe-
dro Oaitán, Srlo. 1436 3 2 

. N9 1537 
Juana franclaca Sánchez, solicita título supleto

rio dos predio• rústicos terreno propio, primero: 
treinticinco manzanas, conteniendo huertas de 
1iembra1, chacra y potreros, situada Cinco Pinos, 
lindante: oriente, Félix Paredes, Pascual Aguilera y 
Pedro Rafael Cárdenas; poniente, camino en medio 
a Somotillo y ejidos Santo Tomás; norte, Franci1co 
López; aur, camino en medio, Joaé Ramón Andrade, 
contiene casa habitación. Segundo: cinco man:r.a· 
nas, contiene casa, cultivadas zacate, lindante: 
oriente, camino en medio a Somotillo ejidos Cinco 
Pinos; poniente, jerónimo Hernández; norte, ca· 

Seftaló como bien sucesoria) un predio rústico 
ubicado en •El Carrizal • de esta jurisdicción, como 
de doce manzanas de extensión, limitado: oriente, 
el que fué de heredero• de Jullán Ramos; poniente, 
el que fué de Tiburcio Baltodano¡ norte, el que fué 
de Román Valverde; y sur, el que fué de Sérbulo 
Bermúdez. 

Quienquiera tenga derecho oponerse, concéden .. 
sele ocho dfas para hacerlo. ' 

Dado Juzgado Civil Diatrlto.-Dlriamba, veinte y 
cuatro de Juuio de mil novecientos cincuentidos.
Testado-Baltodano-No Vale.-f. M. Arellano. -
A. Velásquez R., Srlo. 1702 1 

DEPOSITOS DE ANIMALES 
No. 836 

Hoy deposité Desiderla Mendoza, una vaquilla 
chiota de afto y medio edad, herrada e1te fierroz 

encontrada vagando campos libres, de 

duefto desconocido. 
Quien pretenda derecho, opóngaae término legal, 

Dado Dirección de Polida del Departamento.
Estelf, veintiseis de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Milciades Cifuentes A.-Benito 
Valdivia C., Srio. 

Es conforme con su original.-Benito Valdlvia c .• 
Srio. 1711 1 

N9 835 
Hoy deposité Santos Virgilio Rodrlguez, una 

yegua mora azul, trotona, regular tamailo, herrada 

mino en medio Manuel Cárdenas; aur, Cristobal Be·. este fierro: 
navldes. 

de duefto desconocido, en .. 

Opónganse. 
Juzgado Diatrlto. Chinandega, cuatro Junio mil 

novecientos cincuentidos.-Ouillermo Oconor, Srio. 
1521 3 2 

DECLARATORIAS DE. HE.RE.DE.ROS 
N9 1739 

Mada Magdalena de Jesús Sánchez, solicita de
clár11ele heredera de 11u1 padres: Antonio Sánchez 
-Joselana Vado, en unión hermanos. Urbana: 
Oriente, Marfa Aburto; poniente, Manuel López; 
norte, calle; aur, Evaristo Rodríguez. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Di1trito.-Jinotepe, veintitrés Junio 

mfl novecientos cincuentidos.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1704 1 

N9 1747 
Anita Ouillén viuda de Padilla, este domicilio, 

pide decláreaele hereden ab-intestato, bienes, dere· 
choa, acciones su hijo legftimo Benito Padilla Oui· 
llén. Scnalo bienes: predio rústico jurisdicción Las 
Sabanaa lindante: oriente, monte inculto, José 
Santo• Padilla; occidente, José Santos Padilla; norte, 
Ramón Flalloa¡ sur, Sucesión Manuel fiallos. 

Opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Di1trito.-Somoto, diecinueve Mar· 

zo mil novecientoa cinC'uentidos.-César Bustillo.-
Efrafn Eapinoza, Srio. 1709 1 

contrada vagando campos libres. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Dado Dirección de Pollda.-E.stetr, veintidos de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y doa.-Milcla· 
des Cifuente1 A.-Benito Valdlvla C., Srio. 

E~ conforme con au orlginal.-Benito Valdivia C., 
Srio. 1712 1 

N9 837 • 
Hoy deposité Angel Ca1tlllo, una vaca chiota pa· 

rida de una ternera, encontradas vagando campos 

librea, he"rrada con este fierro: ~ dedueilo 

desconocido. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. ... 

Dado en la Dirección de Polida.-Estetr, cinco 
de Mayo de mil novecientoa cincuenta y uno.-Mll
ciade1 Cifuentes A.-Benlto Valdivia C., Srio. 

Es conforme con su original.-Benito Valdlvla C., 
Srio. · 1713 1 

N9 1411 
Hoy deposité Adán Oonzález Aguirre, yegua c~ 

lor ahumada, herrada con este fierro: 

N9 1740 . 
Tiburcio Carballo, solicita declárasele heredere• . 

en unión de aua hermanos; Juan, Higlnio, Salvado· Q~ien sea duefto, preséntese hacer reclamos en 

ra, Maria y Fau1tina, todoa de apellido Carballo, de térmmo legal. 

todoa 101-bienes, derechoa y acciones en la sucesión Sébaco, 20 de Ma10 de 1952.-franci1eo Elcor-

tc.tada de su difunto padre don felfcito Carballo. cia M.-Juan Valle, Srio. 1714 l 
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